
REQUISITOS DE 5 PUNTOS DE IDENTIFICACION
PREGUNTAS MÁS FRECUENTEMENTE PREGUNTADAS

P. ¿Por qué NJDS requiere 5 puntos de identificación?
R. Para mantener la seguridad del paciente y garantizar que el paciente reciba el tratamiento dental
adecuado y que cumpla con los requisitos de su seguro dental.

P. ¿Qué formas de identificación serán aceptadas para cumplir con los cinco puntos de los requisitos
de identificación?
R. a) Documentos actuales (que no hayan vencido), b) Documentos originales o copias certificadas por
agencia(s) emisora(s), c) Documentos que coincidan con el nombre registrado con NJDS.

P. ¿Cuáles son los documentos específicos que necesitare?
R. Usted necesitará por lo menos un documento primario, un documento secundario, comprobantes de
domicilio y de seguro médico/dental.

P. Soy un nuevo paciente, ¿qué sucederá si no puedo presentar los documentos necesarios para
cumplir con los 5 puntos de identificación?
R. Al hacer una cita, todos pacientes nuevos serán informados de los requisitos. Si usted llega a su
primera cita sin cumplir con los requisitos, la cita será reprogramada.

P. Soy paciente existente, ¿qué sucederá si no presento los documentos necesarios para cumplir con
los 5 puntos de identificación?
R. Al llegar a la cita, se le informará de los requisitos; si no puedes cumplir con los 5 puntos de
identificación, serán atendidos y se le advertirá que en su próxima visita deberá presentarse con los
documentos requeridos. Si usted llega sin la información la cita será reprogramada.

P. Después de haber cumplido con los 5 puntos de los requisitos de identificación, ¿qué sucede?
R. Los documentos serán copiados y/o escaneados en su historia clínica con NJDS y mantenidos en
nuestros archivos. En todas las visitas siguientes, se le pedirá que presente sólo una forma de
identificación aprobada. Si no puede presentar la identificación acreditada, su cita podría ser
reprogramada.

P. ¿Si yo he cumplido los requisitos de 5 puntos de identificación, ¿se me volverá a preguntar que
vuelva a entregar los documentos de cumplimiento?
R. Sí, debido a que sus documentos se expiraran, se les pedirá presentar documentos actuales.

EJEMPLOS DE PRUEBAS DE DIRECCION DE DOMICILIO – Usted debe de proveer por lo

menos uno de estos. Las pruebas deben de ser actuales; entre los 30 dias de presentacion:

 Factura de servicios públicos o de tarjeta de crédito que indique su nombre y dirección actual.
 Extracto de cuenta de cheques o ahorros.
 Contrato de arrendamiento que muestre el nombre del paciente o garante.
 Factura de impuestos a la propiedad, estado de cuenta, o recibo.
 Correo de primera clase recibido de cualquier agencia gobernante (federal, estatal o local).



EJEMPLOS DE DOCUMENTOS PRIMARIOS - Usted debe de proveer por lo menos uno de estos

documentos en la lista:

DOCUMENTOS DE 4 PUNTOS
� Una licencia de conducir, permiso de aprendizaje, o una identificación con fotografía de no conducir, 
otorgada por el estado de Nueva Jersey. El documento con fotografía debe ser vigente o vencido
menos de 2 años.
� Un pasaporte de los Estados Unidos vigente o vencido menos de 3 años. 
� Un certificado de nacimiento original o copia certificada, de los Estados Unidos, otorgado por el  
Departamento de Consejo de Salud o la Oficina de Estadísticas Vitales.
� Tarjeta con foto de Identificación Militar o Tarjeta de Identificación de Dependiente Militar. 
� Un Certificado de Ciudadanía (N-560, N561, N645) o Certificado De Naturalización (N-550, N-570, 
N578).
� Un pasaporte extranjero con verificación INS y registro válido de llegada /o de salida (formulario I-
94).
� Un pasaporte extranjero con un formulario I-551. 
� Una tarjeta de residencia (Formulario I-551) con fecha de vencimiento y verificación del INS. 

DOCUMENTOS DE 3 PUNTOS
� Permiso de Reingreso a los Estados Unidos (I-327) vigente. 
� Tarjeta de Autorización de Empleo de los Estados Unidos (INS I688B o I-766) vigente y con foto.

DOCUMENTOS DE 2 PUNTOS
� Documento de viajar para refugiados, emitido en los Estados Unidos (I-797 o antigua I551), 
vigente.

EJEMPLOS DE DOCUMENTOS SECUNDARIOS - Usted debe de proveer por lo menos uno de
estos documentos en la lista:

DOCUMENTOS DE 3 PUNTOS
� Un documento de matrimonio de los Estados Unidos, un documento de divorcio de EE.UU., o un 
documento de cambio de nombre emitido por un tribunal.
� Tarjeta válida de Nueva Jersey de comprador de Armas de Fuego.

DOCUMENTOS DE 2 PUNTOS
� Una licencia profesional. 
� Tarjeta con foto escolar de los Estados Unidos. 
� Licencia de piloto FAA. 
� Licencia de conducir o de permiso de conducir sin foto, de los Estados Unidos.

DOCUMENTOS DE 1 PUNTO
� Una licencia de conducir con foto emitida por otro estado o país. 
� Tarjeta de Seguro Social que muestre su firma. 
� Tarjeta de bienestar (Welfare), de Medicaid o una tarjeta de Cupones Para Alimentos con una foto. 
� Una copia de un talonario de cheque o tarjeta de identificación de su empleo que muestre su 
nombre, imprimido por computadora.
� Un diploma de escuela secundaria o diploma de educación general (GED), otorgado en los Estados 
Unidos.
� Tarjetas de alguna Unión a la que pertenezca, emitidas en los Estados Unidos. 
� Tarjeta de seguro médico o una tarjeta de receta médica procedente de los Estados Unidos. 
� Una factura de servicio de utilidades emitida en los Estados Unidos. 
� Recibo de impuestos de propiedad, factura o recibo emitido por el municipio de Nueva Jersey. 
� Tarjeta de identificación con foto de las agencias de Asuntos de Veteranos de acceso universal. 
� Un Formulario W-2 que muestre su número de Seguro Social. 
� Tarjeta valida de crédito o una tarjeta de débito / ATM, que muestre su nombre pre-impreso y la 
firma.

Para obtener más información visite nuestra página electrónica:
http://dentalschool.umdnj.edu/patients/njds.htm


